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GARRAY

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de fecha 6 de octubre de 2025, de la Alcaldía del 
Ayuntamiento de Garray (Soria), por la que se aprueban las bases y la convocatoria para 
la contratación como personal laboral fijo, mediante el sistema de concurso-oposición por 
promoción interna de 1 plaza de Oficial 2ª .

Advertido error en el texto remitido para su publicación, de fecha 6 de octubre de 2025, pu-
blicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº 114 de fecha 8 de octubre de 2025, se procede a 
efectuar la oportuna rectificación:

Donde dice:
“Undécima. Incidencias .
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo estableci-

do en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.

Asimismo, la Jurisdicción competente para resolver las controversias en relación con los efec-
tos y resolución del contrato laboral será la Jurisdicción Social.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por 
los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al Contencio-
so- Administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Soria o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, si éste radica en otra provincia, a partir 
del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases, será de aplicación del Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Ci-
viles de la Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 
los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia 
de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre.”

Debe decir:
Undécima.- Incidencias
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para el buen orden del concurso-oposición, en todo lo no previsto en estas bases.
Así mismo, está facultado para interpretar las bases adecuadamente.
Duodécima.- Normas de aplicación
Para lo no previsto en estas bases, será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del 

Régimen Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Pro-
visión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen 
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las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
régimen local; Real Decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.”.

Decimotercera.- Recursos
Contra las presentes Bases de la convocatoria y por tratarse de un acto que pone fin a la 

vía administrativa podrá interponerse, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 69 de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social, la correspondiente demanda ante 
el Juzgado de lo Social de Soria en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación de las mismas en el Boletín Oficial de la Provincia.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.
Garray, 20 de octubre de 2025 – La Alcaldesa, Mª José Jiménez Las Heras	 2204


